


Investigacidn

INVESTIGACION AGRARIA

ORGANIZACION Y REFORMA
ADMINISTRATIVA

Como consecuencia del desarrollo de la politica econé-
mica del Gobierno se adoptdé por Real Decreto 2.183/
1980, de 10 de octubre una serie de medidas de refor-
ma administrativa y de reducciébn de estructuras orga-
nicas por las que se crea la Direccién General de In-
vestigacion y Capacitacion Agrarias. Merced a esto, y
como consecuencia de la integracion de la investigacion
con la extensiébn y capacitaciobn agrarias, se ven mejo-
rados el logro de unos objetivos, que se fundan en:

— Una buena formacién general y profesional agraria.

— Una investigacion cientifica eficaz para producir nue-
vas tecnologias y formas de cultivo junto con las
experimentaciones que pongan a punto lo ya exis-
tente.

— Una labor de extensién y divuigaciéon de los cono-
cimientos alcanzados que sea operativa, tanto desde
el prisma de la répida incorporacion de las inno-
vaciones, como desde la propia motivaciéon de los
hombres del campo.

PRINCIPALES ACCIONES Y
TRABAJOS DESARROLLADOS

Durante el afio 1980 se han realizado, por parte del
I.N.ILA. un conjunto de actuaciones concretas, entre
las que destacan:

Planificacién y coordinacién de la investigaciéon

1) Presentacién y contraste ante el sector de los Pro-
gramas Nacionales de Investigacién pendientes de
redacciébn, entre los cuales se destacan: riegos,
algodbén, contaminacién agraria, viticultura y eno-
logia, remolacha, agroenergética y cuitivos subtro-
picales.

2) Elaboracién de los Catélogos de Proyectos inclui-
dos en los Programas de Investigacién, Catélogo de
Proyectos por CRIDA, y Catélogo de investigadores
por Proyectos de Investigacién.

3) Definicién, teniendo en cuenta las sugerencias pre-
sentadas por el sector, Consejo Superior Agrario,
y demés centros directivos del Departamento de
areas de prioridad en materia de programas y pro-
yectos de investigacion agraria.

4) Iniciacion del seguimiento financiero y cientifico de
proyectos de investigacién prioritarios.
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